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Objetivos: 

7.9.4 1.1 .- Incrementar programas de apoyo 
para que las familias tabasqueñas con mayores 
carencias tengan acceso a una vivienda. 

7.9.4 1 .2.- Lograr la certeza jurídica de la tenen-
cia de la tierra en los asentamientos humanos 
del estado, asegurando que las mujeres sean 
las principales beneficiarias. 

Decreto de Creación del Instituto de Vivienda 
de Tabasco (INVITAB) 

Con base al Decreto de Creación del Instituto 
de Vivienda de Tabasco número 216 de fecha 
14 de mayo de 2003 publicado mediante pe-
riódico oficial número 6332, el INVITAS tiene 
las siguientes atribuciones: 

Capitulo 11 

Objeto del Instituto 

Artículo 2. El instituto de Vivienda de Tabasco. 
tendrá por objeto: 

l. Promover y apoyar la generación de oferta 
de viviendas a bajo costo, centros de servicios, 
desarrollos comerciales, industriales, turísticos 
o de otra índole, atendiendo al desarrollo ur-
bano y ordenamiento territorial en el estado: 
además de coadyuvar al mejoramiento del me-
dio ambiente y ordenamiento ecológico. 

11. Fomentar y promover la construcción y co-
mercialización en su caso, de obras de equipa-
miento urbano, fraccionamientos de interés so-
cial, viviendas y de lotes con o sin servicios, para 
su respectiva venta o renta a personas que ca-
rezcan de un lugar propicio para habitar y cuya 
capacidad económica no les permita adqui-
rirla. 

111. Promover y en su caso, realizar programas 
de construcción, mejoramiento y rehabilitación 
de vivienda urbana o rural. 

IV. Proyectar y promover desarrollos Inmobilia-
rios que contribuyan a la materialización de los 
planes y política de ordenamiento territorial y 
estructuración de las zonas urbanas. 

V. Inducir y complementar la acción de los par-
ticulares y del sector social en la generación de 
ofertas a las que se refieren las fracciones ante-
riores. 

VI. Celebrar e intervenir en los términos de las 
disposiciones legales. en los contratos de crédi-
tos. fideicomisos, mandatos, fondos, o cual-
quier otro de los permitidos por la ley y emitir 
en su caso. satisfechas las formalidades títulos 
de crédito para el cumplimiento de su objetivo 
social. 

VIl. Otorgar previo estudio socio-económico. 
facilidades de pago en la obtención de la vi-
vienda. a personas de escasos recursos. con-
forme a lo dispuesto en este Decreto. 

VIII. Firmar a través de su representante legal 
las escrituras públicas. privadas y los títulos de 
propiedad sobre los predios que enajene. con-
forme a la legislación aplicable. 

IX. Gestionar ante las instituciones. dependen-
cias, organismos y demás entes afines, las apor-
taciones o fondos para el financiamiento en la 
adquisición o construcción de vivienda, procu-
rando el beneficio de la población con escasos 
recursos. 

X. Adquirir, administrar, condicionar. proyectar 
y efectuar la venta de reservas territoriales que 
resulten estratégicas para la materialización de 
dichos planes, condicionada al desarrollo con-
gruente con los planes de ordenamiento ur-
bano. de conformidad con las disposiciones le-
gales aplicables. 

XI. Constituir y adquirir reservas territoriales y 
de suelo apto para vivienda: en coordinación 
con los gobiernos federal o municipal o con 
otras dependencias y entidades de la adminis-
tración pública estatal y promover en su caso. 
la desincorporación de dichas reservas. 

XII. Comercializar los predios propiedad origi-
naria o derivados del Instituto, teniendo la fa-
cultad de vender. permutar o realizar cualquier 
contrato traslativo de dominio sobre los mis-
mos, y en su caso, con reserva de dominio. a fa-
vor de terceros. con el propósito de que se 
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construya vivienda, establecimientos comercia-
les. turísticos o de otra índole afín. 

XIII. La planeación, administración, adquisición, 
aprovechamiento racional y en su caso, la co-
mercialización del patrimonio inmobiliario del 
organismo. que haya adquirido o adquiera en 
todo el estado, que no esté específicamente 
asignado para servicios públicos o para la ope-
ración y funcionamiento de dependencia y en-
tes gubernamentales. 

XIV. Previo acuerdo del Consejo de Administra-
ción. promover y apoyar estudios relacionados 
con su objeto y cooperar en programas guber-
namentales o de interés social. dirigidos a los 
sectores de la población de bajo ingreso. 

XV. Proponer a las autoridades correspondien-
tes. medidas y acciones que propicien la gene-
ración de la oferta inmobiliaria, necesarias para 
la oportuna atención de las necesidades de la 
población y la promoción del desarrollo econó-
mico del estado. 

XVI. Realizar en los términos de la ley en la ma-
teria. las obras y servicios relacionados con las 

mismas. por si o por medio de terceros, cele-
brando en este caso. previa adjudicación Jos 
con-tratos necesarios para asegurar que las 
obras se realicen a bajo costo. de acuerdo con 
especificaciones precisas, dentro de los plazos 
estipulados. exigiendo las garantías adecuadas 
para el exacto cumplimiento de los mismos. 

XVII. Realizar conforme los ordenamientos en 
la materia, todas las actividades encaminadas 
directamente o indirectamente al cumpli-
miento de los fines y funciones antes indicadas. 

Artículo 3. EL Organismo en la ejecución de los 
proyectos v iviendísticos. ejercerá los recursos fi-
nancieros que perciba: en la medida que le sea 
permisible, induciendo la participación de la in-
versión privada o de grupos sociales en su rea-
lización. 

El INVIT AB, se encuentra sectorizado a ordena-
miento territorial y obras públicas y el desarro-
llo de sus actividades se realiza de manera 
coordinada con las instituciones del Gobierno 
Federal, Estatal y los Ayuntamientos, así como, 
con organizaciones. fundaciones y el sector em-
presarial de la vivienda. en beneficio de la po-
blación del Tabasco. 
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En el resultado del cálculo de viviendas en re-
zago habitacional en el estado de Tabasco se 
muestra el total con rezago y sin rezago (Tabla 
S) y el porcentaje en condición de rezago (Gra-
fica 4). lo anterior realizado con el cálculo de la 
Metodología del Rezago Habitacional 2020 de 
la CONAVI. con datos del Cuestionario Am-
pliado del Censo de Población y Vivienda 2020 
y Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH) 2008-2020, del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Tabla S. Resultado del Cálculo de Vivienda en 
Rezago Habitacional en e l Estado de Tabasco 

(ENIGH 2022) 

CONA VI 

í 
Gráfica 4. Porcentaje en rezago habitacional 

en Tabasco 

35.1 

64.9% 

• Con Rezago • Sin Rezago 

1 

Estado con Sin Total 
Fuente: Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano (SE· 
DATU). Rezago Habitacional de Tabasco (ENIGH 2022). 

Rezago Rezago 

Tabasco 449,042 

Fuente: INEGI. ENIGH 2022. 

242,879 691 ,921 

Tabla 6. Población que reside en viviendas con rezago habitacional 
por municipio y grupos priorita rios, Tabasco 

Autoadscripción in-
Municipio Jefatura femenina • Adultos mayores Con discapacidad 

drgena 

27001 Balancán 11,921 8,701 13,896 10,966 

27002 Cárdenas 51,302 24,719 43,482 33,899 

27003 Centla 21,157 85,101 19,879 16,447 

27004 Centro 71,986 72,852 67,024 53,172 

27005 Comalcalco 43,215 33,885 37,102 24,055 

27006 Cunduacán 34,970 23.214 27.960 24,117 

27007 Emiliano Zapata 6,421 3,223 6,000 3,755 

27008 Huimanguillo 38,436 24,716 40.404 41.250 

27009 Jalapa 6,109 2,5'•6 8,06'• 6,117 

2701 o Jalpa de Méndez 18,530 15,836 18,815 15,138 

27011 Jonuta 5,987 13,553 6,753 5,801 

27012 Macuspana 27,295 45,739 26,556 18,987 

27013 Nacajuca 18,169 38,163 17,701 17,398 

27014 Paraíso 15,302 33,213 18,603 10,649 

2701 S Tacotalpa 8,519 23.875 10,810 8,156 

27016 Teapa 9,014 6,219 9,838 9,384 

27017 Tenosique 13,857 9,554 12,749 7,961 

Total general 402,190 465,109 385,636 307,252 
Fue nte: CONA VI con dato.s del Cen.so de Población y Vivienda 2020. 
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La población indíg ena 

La población de México es diversa. Un o de los 
grupos sociales que se caracteriza por su cul-
tura, celebraciones, lengua, creencias y siste-
mas tradicionales. es la población indígena. 
como dato en 2020. se estimó que 23.2 m illo-
nes de personas de tres años en adelante se 
identificaban como indígenas en México. lo 
que equivalió al 1 9% de la población de esa 
edad. (INEGI). 

En e l estado de Tabasco a nivel nacional, donde 
2 de cada 1 O personas se consideran parte de 
la población indígena. de la cual el 3 .. 99% de la 
población habla lengua indígena. y el 1.05% es 
la población que no habla español de los ha-
blantes de lengua indígena (Tabla 7). 

Las lenguas más frecuentes son e l chontal de 
Tabasco con el 66.5% y el chol con 22.1 %. 
mientras que el 1.56% se considera afromexi-
cana negra o afrodescendiente !INEGI 20201 

Tabla 7. Etnicidad del Estado de Tabasco. Censo de Población y Viv ienda 2020 

Población de 3 años y más que habla lengua Población que se cansí-

Entidad Federativa indígena dera afromexicana negra 

Total (No habla español) o afrodescendiente 

000 Tabasco (Nivel Nacional ) 3.99% 

001 Balancán 1.78% 

002 Cárdenas 0.36% 

003 Centla 11 .78% 

004Centm 4.41% 

005 Comalcalco 0.24% 

006 Cunduacán 0.35% 

007 Emil iano Zapata 0.84% 

008 Huimanguillo 0.28% 

009 Jalapa 0.32% 

01 o Jalpa de Méndez 0.62% 

011 Jonuta 3.50% 

012 Macuspana 7.62% 

013 Nacajuca 13.54% 

014 Paraíso 0.22% 

015 Tacotalpa 22.42% 

016Teapa 0.57% 

017 Tenosique 5.75% 
Fuente: INECI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

Acceso a calidad y espacios de la vivienda 

De acuerdo al CONEVAL en su informe de po-
breza y evaluación 2022 de Tabasco. muestras 
estadísticas con los mayores y menores porcen-
tajes de población con carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

La carencia por calidad y espacios de la vi-
vienda pasó de 12.3% a 9.5%, de 2020 a 2022. 

1.05% 1.56% 

1.93% 1.58% 

0.61% 0.60% 

0.47% 0.89% 

0.36% 1.83% 

0.83% 3.46% 

0.00% 1.78% 

2.33% 3.51% 

0.60% 0.83% 

1.72% 0.24% 

0.56% 2.70% 

0.10% 0.87% 

1.18% 1.97% 

1.12% 1.01% 

1.00% 0.31% 

2.68% 0.29% 

0.63% 0.66% 

3.71% 1.31% 

lo cual representa un nivel mayor de lo repor-
tado en e l ámbito nacional (9.3% en 2020). con 
una d isminución de 2.8 puntos porcent uales. 
véase en la Gráfica S. 

Por otro lado, la carencia por servicios básicos 
en la vivienda d isminuyó de 46.0% a 43.0% (3.0 
puntos porcentuales). 
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Gráfica S. Porcentaje de personas según indicador 
de carencia social en Tabasco, 2016 a 2020 
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Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH 2016. 2018 y 2020. 

El modelo analítico de vivienda digna y deco-
rosa de 2018, se integró por las siguientes di-
mensiones: i) accesibilidad: alcance seguro 
para todos los sectores de la población. priori-
zando a grupos vulnerables. que la imposición 
de gastos no sea desproporcionada y que se eli-
minen barreras administrativas que impidan el 
acceso; ii) disponibilidad: las instalaciones. los 
bienes y los servicios deben estar disponibles 
en cantidad suficiente y deben contar con los 
equipos necesarios para funcionar, y iii) calidad: 
las instalaciones, bienes y servicios deben tener 
los requerimientos y propiedades aceptables, 
relevantes y culturalmente apropiados para 
cumplir su función (Tabla 8) (CONEVAL. 2018). 

Para la construcción del modelo analítico del 
derecho a la vivienda 2024, en el presente estu-
dio se retoma, actualiza y consolida el modelo 
analítico 2018 y también se ajustan las dimen-
siones y los subdimensiones que aparecen en 
dicho modelo. 

Tabla 8. Modelo analítico del derecho a la vivienda digna 
y decorosa 2018 

Dimensión Subdimensión 

Accesibili-

dad 

Económica 
Jurídica 

Físico/espacial/territorial 

Territorial 

Disponibili- Servicios básicos y complementarios 
dad Equipamiento básico y para el desarrollo 

Calidad 

y la participación comunitaria 

Ubicación de calidad 
Técnica/cons- Calidad de los materiales 
tructiva 

Aceptabilidad 

y el diseño 

Adecuación cultural 

Adaptabilidad 

Relaciones vecinales y sa-

tisfacción con el vecinda-

comunitaria río 

Percepción de seguridad 

Cohesión social 
Fuente: Elaboración del CONEVAL (2018). 
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Dimens1ón Subdimensión 

Servicios públicos 

Ubicación 

Elementos 

--1----c_o_mbustible en la vivienda para cocinar 

Alumbrado público 

--1--'-R.:..:e:..:colección de basura 

Servicios de educación, salud, abasto, comercio 

Transporte público 

Movi lidad cotidiana 

Riesgos y vulnerabilidad por fenómenos naturales perturba-

dores 

Adecuación cultural Condiciones para la expresión cultural 

Equipamiento para el desarrollo comunitario 

Relaciones vecinales y satisfac- 1-'C.:..:o.:..:h.:..:e.:..:s.:..:io.:..:· .:..:n.:..:s.:..:o.:..:c.:..:ia.:..:l __________________ -l 
ción con el vecindario Satisfacción con el vecindario 

Percepción de seguridad pública 

Fuente: Elaboración del CONEVAL. 

Gráfica 6. Viviendas particulares habitadas por disponibilidad de servicios 
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particulares habitadas eléctrica entubada dentro de la 

Fuentes: 
INEGI. XI I Censo General de Población y Vivienda 2000. 
INECI. 11 Conteo de Pobláción y vi-vienda 2005. 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 201 O. 
INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020. 

• 2005 

Viviendas particulares habitadas según dispo-
nibilidad de servicios, serie de años censales de 
2000 a 2020 (Grafica 6). 

vivienda 

• 2010 2020 

Los mun1c1p1os que presentaron los mayores 
porcentajes en esta carencia, fueron: Jonuta. 
Balancán y Centla, superiores al 15 %. En tanto 
que los municipios que registraron los menores 
porcentajes son: Cunduacán. Paraíso y Camal-
calco (Tabla 1 O). 
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Tabla 10. Municipios de Tabasco con los mayores y 
menores porcentajes de población con carencia 

por calidad y espacios de la viv ienda, 2020 

Porcentajes más altos 

~ 
Jonuta 33.629 21 .6 

Balancán 64,406 15.6 

Centla 136,210 15.4 

Tacotalpa 53,593 15.2 

Huimanguillo 196,936 13.4 

Porc~>ntaj~>~ má~ bajo~ 

Muni~ipio Población Total No.-Porcentaje 

Cunduacán 152,634 5.2 

Paraíso 114,262 5.7 

Comalcalco 239,367 5.9 

centro 656,753 7.0 

Nacajuca 144,041 9.2 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en el Modelo Estadis· 
tico 2020 para la continuidad del MCS-ENIGH y la muestra del 
Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI. 

Análisis lnstitucio:nal 

El Instituto de Vivienda de Tabasco para abatir 
el rezago de vivienda realizó en los ejercicios 
fiscales de 2019 a 2024, acciones que contribu-
yen a mejorar las condiciones de las familias ta-
basqueñas. sin embargo. el reto en materia de 
v ivienda nueva y mejoramiento sigue siendo 
amplio. debido a la movilidad de las personas y 
al crecimiento pobllacional. 

En 201 ·9 la cantidad de 791 acciones que com-
prende: 61 acciones de construcción de vi.-
v ienda, 430 acciones orientadas al mejora-
m iento por ampliación vivienda, 200 acciones 
por mejoramiento de vivienda y 1 00 acciones 
de Programa de vivienda social (Sembrando 
vida). así como también. 1 O m il 399 acciones 
con el p royecto de apoyo a la vivienda a través 
de materiales de c·onstrucción subsidiado, es-
tos apoyos se implementaron en los 17 munici-
pios del Estado de Tabasco. 

En el Ejercicio 2020 con el Programa de Vi-
vienda Social se llevó a cabo cantidad total de 
4 mil 82 acciones de vivienda, y con el proyecto 
de apoyo a la vivienda a t ravés de materiales de 
construcción subsidiado, con un tota l de 11 mil 

858 acciones, implementados en los muniCI-
pios de Cárdenas. Centla. Centro. Macuspana. 
Nacajuca. Jalapa. Teapa. Comalcalco, Cundua-
cán. Jalpa de Méndez y Paraíso. del Estado de 
Tabasco. 

En 2021. con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de m ateriales de construcción subsi-
diado se llevó a cabo un total de 7 mil 351 ac-
ciones, en los municipios de Balancán, Cárde-
nas. Centla, Centro. Comalcalco, Hu imanguillo, 
Jalpa de Méndez. Macuspana. Nacajuca. Pa-
raíso y Teapa del Estado de Tabasco. 

En 2022, con el proyecto d e apoyo a la vivienda 
a t ravés de mat eriales de construcción subsi-
d iado, con un total de 5 mil 263 acciones, im -
plementado en los mun icipios de Balancán, 
Centro. Emiliano Zapata. Jalpa de Méndez. 
Jonuta, Tacotalpa y Tenosique. 

En 2023, con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
d iado. con un total de 3 mil 395 acciones. im -
plementado en los mun icipios de Balancán, 
Centro. Cunduacán, Jalpa de Méndez. Macus-
pana. Nacajuca. Teapa y Tenosique del Estado 
de Tabasco. 

En 2024. con el proyecto de apoyo a la vivienda 
a través de materiales de construcción subsi-
diado, con un total de 3 mil 876 acciones, im-
plementado en los municipios de Cárdenas. 
Centro, Comalcalco, Emiliano Zapata, Jalpa de 
Méndez. Jonuta, Macuspana y Tenosique del 
Estado de Tab asco (Tabla 11 )_ 

Tabla 11. Municip ios de Tabasco que fueron atendidos y 
apoyadios en los periodos del 2019 al 2024 

Apoyos en Tabasco 

Periodo Alcance Acciones 

2019 1 7 municipios. 11,190 

2020 1 2 municipios. 15,940 

2021 11 mu1nicipios. 7,351 

2022 7 municipios. 5.263 

2023 11 municipios. 3,395 

2024 11 municipios. 3,876 
~ u o nt o : E laboración P ropía. 
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Tabla 12. Análisis de Fortalezas. Debilidades. Oportunidades y Amenazas (FODA} 

Fortalezas 

l . Capacidad para gestionar convenios públicos y priva-
dos. 

2. Habilidad de organización. 

3. Colaboración intergubernamental. 

4. Asistencia Profesional Técnica. 

5. Disposic ión del Recurso Humano. 

6. Personal idad Jurídica. 

7. Trabajo en equipo. 

... 

Debilidades 

l . Insuficiencia Presupuesta! Asignado. 

2. Carencia de Reserva Territorial A.V. 

3. Cartera Vencida. 

4. Capacitación Limitada del personal. 

5. Deficiente Infraestructura del Manejo de Tecnologías de 
la Información. 

6. Falta de alcance geográfico para Cubrir las Necesidades 
de Vivienda. 

Amenazas 

l . Demanda en rezago de Vivienda. 

l . Adecuadas políticas de acceso a Proyectos y Programas 2. Poca Disponibil idad de Créditos de Vivienda Mediante 
del ám bito federal. Subsidios. 

2. Facilidades a crear conven ios de colaboración y coordi-
nación con Instituciones Estatales. Municipales y Sociales. 

3. Adecuaciones positivas a las Reglas de Operación para 
Acceder a Recursos Federales. 

4. Convenios con Organismos Internacionales. 

Fuente: Elaboración Propia. 

3. Altas Tasas de Interés en las instituciones bancarias. 

4. Incremento de los Costos en Materiales para Construc-
ción de Vivienda. 

5. Poca Oferta de Vivienda Rural. 

6. Falta de Programas de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial en los Municip ios. 
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7.9.41 .2.lograr la certeza jurídica de la tenen-
cia de la tierra en los asentamientos humanos 
del estado. asegurando que las mujeres sean 
las principales beneficiarias. 

7.9.47.2.7. Realizar gestiones ante las instancias 

correspondientes, para la regularización de 

asentamientos humanos, que brinde certeza 

jurídica a los posesionarías. 

7.9.41.2.1.1. Establecer que la escrituración del 
patrimonio se realice a favor de las jefas de fa-
milia. 

7.9.41 .2.1.2. Lograr conven,ios de coordinación y 
colaboración con los ayuntamientos en materia 
de regularización de la tenencia de la tierra. 

7.9.41.2.1.3. Incrementar la eficiencia en el uso 
de los recursos de la administración pública 
con los principios de la austeridad republicana. 

7.9.41.2.1.4. Establecer normas. poi iticas. pro-
gramas y procedimientos para la adecuada ad-
ministración de los servicios generales. 
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Espacios adecuados: las viviendas deben con-
tar con espacios suficientes para vivir. trabajar 
y estudiar. especialmente considerando las 
nuevas modalidades de trabajo remoto y edu-
cación en línea. 

Comunidades inclusivas: la vivienda debe ser 
parte de una comunidad que ofrezca oportuni-
dades de desarro·llo social y empoderamiento. 

Durante la presente administración se impul-
sará el programa de vivienda d irigido a jefas de 
familia. con requisitos de· acceso más flexibles 
y condiciones preferenciales. que brinde segu-
ridad al patrimonio. 
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INDICADORES 
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